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SUMARIO: Museo Tecnológico Aeroespacial, ubi- 
cado en la localidad de Higueras, provincia de 
Córdoba. Expresión de beneplácito por su crea- 
ción. Abella y otros. (1.386-D-2000) 

Dictamen de las comisiones 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de De- 
fensa Nacronal han consrderado el proyecto de de- 
claración del señor drputado Abella y otros señores 
diputados, en el que se expresa benepkclto por la 
cl eacrón del Museo Tecnológico Aeroespacral, con 
sede en la localidad de Las Higueras, provmcla de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el mformc 
que se acampana y las que dará el miembro infor- 
mante, aconse]an su aprobacihn. 

Sala de las comisiones, 13 de jmio de 2000. 

Adriana V. Puiggrós. - Miguel A. To- 
ma. - Aurelia A. Colucigno. - Fer- 
nando R. Montoya. - Mario F. Fe- 
rreyra - Guillermo A. Francos. - 
Juan C. Farizano. - Pedro Salvatori. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - Ra- 
món H. Torres Molina. - Alfredo E. 
Allende. - Juan P. Baylac. - Nora 
A. Chiacchio. - José M. Díaz Banca- 
lari - María R. Drisaldi - José L. 
Fernádez Valoni. - Pablo A. Font- 
devila. - Miguel A. Giubergia. - Die- 
go E. Gorvein. - Dulce Granados. -- 
José H. Jaunarena. - Arturo P. La- 
falla - Beatriz A. Leyba de Martí. 
- Carlos Maestro. - Javier Mouriño 
- Jorge A. Obeid. - Alejandra B. 
Oviedo. - Jorge R. Pascual. - Lo- 
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renzo A. Pepe. - Alejandro A. Peyrou. 
- Héctor T. Polino. - Jesús Rodrí- 
guez. - Arnaldo M. Valdovinos. - 
Jorge Zapata Mercader. 

Proyecto de declaración 

La Chara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la creación del Museo Tecno- 
lógico Aeroespacial, con sede en dependencias del 
Area de Matenal Río Cuarto, Fuerza Aérea Argen- 
tina, ubicado en la localidad de Las Higueras, pro- 
vincia de Córdoba 

Miguel A. Abella. - Edgardo R. M. 
Grosso. - Atilio P. Tazzioli. 

INFORME 

Honorable Chzara. 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de De- 
fensa Nacional al considerar el proyecto de decla- 
iación del señor diputado Abella y otros señores 
dlputados, creen innecesario abundar en más deta- 
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expi esan. 

Adriana V. Puiggrós. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Museo Tecnológico Aeroespacial, sito en el 

Area de Material Río Cuarto de la Fuerza Aérea 
Argentina, ha abierto recientemente sus pueltas a la 
comunidad liocuartense, y a la del país todo, en un 
claro mtento de recuperación del patrimonio regio- 
nal y nacional. 

Desde el 26 de noviembre próximo pasado esta 
institución sm fines de lucro al servicio de la socie- 
dad y su desarrollo, ofrece la posibilidad de realizar 
tareas de preservación e investigación concernientw 
a la histona de la conquista de! aire y del espacio, 
así como tamblen actwrdades eclucatlvJ~s y recreati- 
vas, todas ellas relacionadas con la investigacion 
científica. 

De esta forma, entendemos, se afnma un acervo 
cultural forjado a través del tiempo, dado que el 
Alea de Matelial Río Cuarto representa, para la 
ciudad de Río Cuarto, la localidad de Las Higueras, 
como asimsmo para una amplia región del sur do 
la provincia de Córdoba, una institución que se hn 
incorporado como parte indisoluble de su dentidad, 
a través del compaitlr junto al pueblo una lucha te- 
naz por la conquista del aire y del espacio. 

Pero, además, y lo que también es muy impor- 
tante, es de destacar que, entre otros, sus objetivos 
consisten en la difusión de los avances en materia 



de ciencia y técnica, el brindar a la población la 
Possbilidad de conocer el desarrollo de su propia his- 
toria en relación con la tecnología y pal sobre todo, 
la afirmación de la identidad local y regional tau 
íntimamente relacionada con la historia de la Fuerza 
Aérea Argentina, 

Por todas estas lazones, y las que espondlemos en 
la etapa legislativa oportuna, es que solicitamos a 
los señales diputados la aprobación del presente pro 
yecto de declaración, 

Miguel A. Abella. - Edgardo R. M. 
Grosso. - Atilio P. Tazzioli. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 0 D. No 348 1679 


